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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de

2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núm. 19/4MC de créditos

extraordinarios y suplementos de crédito, dentro del presupuesto de la corporación para el año 2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, al que se remite el 177.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública, a efectos de posibles reclama-

ciones, por plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun -

cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios.

En Ciudad Real, a 29 de abril de 2022.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 1237
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2022 acordó la si-

guiente modificación del Anexo de Subvenciones Nominativas del presupuesto de 2021, aplicación pre -

supuestaria 79900.94200.762, denominada “Subvenciones nominativas. Área de Infraestructuras”:

Donde dice:

Beneficiario Finalidad Importe
Ayuntamiento de Corral de

Calatrava
Captación y redes abastecimiento de agua 200.000,00 €

Total 200.000,00 €

Dirá:

Beneficiario Finalidad Importe
Ayuntamiento de Corral de

Calatrava
Actuaciones nuevo Ayuntamiento de Corral de Calatrava 200.000,00 €

Total 200.000,00 €

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, al que se remite el 177.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública, a efectos de posibles reclama-

ciones, por plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun -

cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios.

En Ciudad Real, a 29 de abril de 2022.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 1238
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2022 aprobó la

modificación de la Base Cuadragésima de las que regulan el presupuesto vigente, con la inclusión en la

aplicación presupuestaria 79900.94200.762, denominada “Subvenciones nominativas. Área de infraes -

tructuras”, cuyo texto integro es el siguiente:

En el presupuesto para 2022, aprobado por el Pleno de esta Diputación en sesión celebrada el día

2 de diciembre de 2021, aparece la aplicación presupuestaria 79900.94200.762, denominada “Subven -

ciones nominativas. Área de Infraestructuras”, con una consignación inicial de 5.000.000,00 euros. Pos -

teriormente, mediante acuerdo de Pleno de 4 de Febrero de 2022, se suplementó dicha aplicación pre -

supuestaria, con otros 3.000.000,00 euros.

Considerando que la Base Trigésima Primera de Ejecución del Presupuesto de la Corporación co -

rrespondiente al año 2022, en su punto 2, establece que la inclusión de subvenciones nominativas adi -

cionales a las reflejadas en la Base Cuadragésima a lo largo del ejercicio presupuestario conlleva la

modificación de la citada base,

A la vista de las solicitudes de ayuda formuladas por diversos Ayuntamientos de la provincia, el Di -

putado Delegado del Área de Economía y Hacienda propone que el Pleno adopte los siguientes acuerdos:

Primero.- Que en desarrollo del crédito presupuestario de la aplicación 79900.94200.762 del Pre-

supuesto para 2022, denominada “Subvenciones nominativas. Área de Infraestructuras” se incluyan en

la Base Cuadragésima de las que regulan el presupuesto, subvenciones nominativas, por un importe to-

tal de 638.000,00 euros, cuyos beneficiarios serán los siguientes municipios:

Beneficiario Finalidad Importe
Abenójar Renovación césped piscina y proyecto IDAE 27.000,00
Alamillo Maquinaria, equipos informáticos y equipamiento para edificios 21.000,00

Alcubillas Reforma infraestructuras municipales 21.000,00

Almuradiel Climatización salón de plenos, biblioteca, sala de internet y aula
de formación 22.000,00

Daimiel
Acondicionamiento caminos, asfaltados, parque infantil y

sustitución cubierta edificio deportivo 165.000,00

Fuente el Fresno Gradas campo de fútbol y accesibilidad pista municipal 38.000,00
Granátula Calatrava Acerados y pavimentaciones 22.000,00
Hinojosas Calatrava Pista de pádel 22.000,00

Los Cortijos Acerados 22.000,00
Membrilla Adoquinado paseos del cementerio 100.000,00
Montiel Reformas y otros Casa Consistorial 27.000,00

Navalpino Acondicionamiento piscina municipal, mobiliario velatorio y equipo
informático

21.000,00

Picón Instalación cámaras de videovigilancia 22.000,00
San Lorenzo Cva Acondicionamiento solar para parque público 21.000,00

Villanueva de la Fuente Pavimentaciones y acondicionamientos de caminos 27.000,00
Viso del Marqués Adecuación parques infantiles 38.000,00

Llanos del Caudillo Equipación mobiliario y rehabilitación patio alojamiento rural 22.000,00
TOTAL 638.000,00

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Segundo.- Que el acuerdo de inclusión, de las expresadas subvenciones nominativas en la Base

Cuadragésima de las que regulan el presupuesto de 2022, sea expuesto al público por plazo de quince

días hábiles, a efectos de posibles de reclamaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, al que se remite el 177.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública, a efectos de posibles reclama-

ciones, por plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun -

cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios.

En Ciudad Real, a 29 de abril de 2022.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 1239

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2022 acordó la si-

guiente modificación de la Base Cuadragésima de las que regulan el presupuesto vigente, aplicación

presupuestaria 79900.94200.762, denominada “Subvenciones nominativas. Área de Infraestructuras”:

Donde dice:

Beneficiario Finalidad Importe
Ayuntamiento
de Malagón

Adquisición próter y cámara de vigilancia. Eficicencia energética edificios
públicos. Insonorización Pabellón. Actuaciones Plaza del Remedio.

100.000,00 €

Total 100.000,00 €

Dirá:

Beneficiario Finalidad Importe

Ayuntamiento
de Malagón

Adquisición próter y cámara de vigilancia. Eficicencia energética edificios
públicos. Actuaciones urbanísticas en el entorno de la Plaza del

Ayuntamiento. Actuaciones Plaza del Remedio.
100.000,00 €

Total 100.000,00 €

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, al que se remite el 177.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública, a efectos de posibles reclama-

ciones, por plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun -

cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios.

En Ciudad Real, a 29 de abril de 2022.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 1240

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALAMILLO
ANUNCIO

Aprobación padrón tasas de agua potable, residuos sólidos y depuración de aguas residuales.

Aprobado por Resolución de Alcaldía núm. 84/2022, de fecha 29/04/2022, el padrón de la tasa

de agua potable, residuos sólidos y depuración de aguas residuales correspondiente al segundo bimes-

tre del año 2022, se exponen al público por plazo de 15 días hábiles para que por los interesados pue-

dan examinar y presentar las alegaciones que estimen oportunas y en su caso plantear recurso de repo -

sición contra la Resolución de esta Alcaldía en el plazo de un mes a partir de la finalización del periodo

de exposición pública, todo lo cual de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley

58/2003 de 17 de marzo de 2008 General Tributaria y artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de

marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

La Alcaldesa, María Mercedes Escabias Pinto.

Firmado digitalmente.

Anuncio número 1241

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCOLEA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava por el que se aprueba inicialmente

el expediente de modificación de créditos n.º 04/2022 del presupuesto en vigor, en la modalidad crédi-

to extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2022, acordó

la aprobación inicial del expediente 04/2022 de  crédito extraordinario financiado con cargo al rema-

nente líquido de tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario, financiado con cargo a remanen-

te líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de abril de 2022, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha -

ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a informa-

ción pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente

anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho Acuerdo.

Alcolea de Calatrava, 2 de mayo de 2022. El Alcalde, Eduardo Plaza Adámez.

Anuncio número 1242

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CABEZARRUBIAS DEL PUERTO
Aprobación inicial modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del IVTNU.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29/04/2022 acordó la apro -

bación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incre -

mento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete

el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami -

nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición

de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://pase.dipucr.es/068-

cabezarrubias-del-puerto  ].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

Cabezarrubias del Puerto a veintinueve de abril de dos mil veintidós. El Alcalde. Antonio Moreno

Valiente

Anuncio número 1243

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de abril del año actual, ha aprobado inicial -

mente el expediente nº 3/6-2022 de modificación de créditos por suplemento de crédito, lo que de

conformidad con lo establecido en el art. 177, en relación con el 169 del Texto Refundido de la Ley Re -

guladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de 15 días, durante los cuales, los

interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Ciudad Real, 29  de abril de 2022.- La Alcaldesa, Eva Maria Masías Avis.

Anuncio número 1244

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
ANUNCIO

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Daimiel ha dictado el siguiente Decreto de

fecha 29 de abril de 2022, que se transcribe a continuación:

“Decreto.

Vistas las bases que rigen la convocatoria para proveer una plaza de Técnico de Medio Ambiente

por vacante en la plantilla de personal laboral e incluida en la Oferta de empleo público de este Ayun-

tamiento correspondiente al ejercicio 2021, y aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de

fecha 27 de septiembre de 2021.

Por el presente, resuelvo:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del citado proceso.

Segundo.- Disponer la publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Daimiel y en la

página web municipal, la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos con indicación de las

causas de su exclusión, que se incorpora como anexo a este Decreto. Los aspirantes excluidos expresa -

mente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un

plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

del anuncio indicativo del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, para

subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, conforme a lo estableci -

do en la base cuarta y novena de las Bases Generalas que rigen la presente convocatoria”.

Daimiel, 2 de mayo de 2022.- El Alcalde, Leopoldo Sierra Gallardo.

Anuncio número 1245

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
HINOJOSAS DE CALATRAVA

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (Boletín

Oficial del Estado, número 59, de 09 de marzo de 2004), una vez que ha sido informada por la Comi -

sión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 29/04/2022, se expone al público en la Secretaría

-Intervención municipal la cuenta general del presupuesto municipal, correspondiente al ejercicio eco -

nómico de 2021, por un plazo de quince días hábiles.

Durante dicho plazo se admitirán las reclamaciones, reparos y observaciones a la misma que por

escrito se formulen y presenten los interesados legitimados por cualquiera de las formas previstas en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Ad -

ministraciones Públicas, (Boletín Oficial del Estado, número 236, de 2 de Octubre de 2015), en el Re -

gistro Municipal en horario de oficina.

En Hinojosas de Cva., a 29 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Isabel María Mora Gómez.

Anuncio número 1246

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

Aprobada la Oferta Pública de Empleo de este Ayuntamiento del año 2021, el Alcalde, en virtud

de la competencia que la legislación vigente le atribuye, mediante decreto número 2022/396 de fecha

23/04/2022, ha resuelto aprobar las Bases que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para el

acceso a una plaza como personal funcionario de Administrativo mediante el sistema de concurso-opo -

sición libre del Ayuntamiento de La Solana, perteneciente a la Escala de Administración General, Su -

bescala Administrativa, Grupo/Subgrupo C1, Nivel 18, cuyo texto es el siguiente:

Bases de la convocatoria para la selección de un funcionario de carrera, para la provisión de una pla-

za de Administrativo/a del Ayuntamiento de La Solana, mediante el sistema de concurso-oposición libre.

1.-Objeto de la convocatoria.

El objeto de esta convocatoria es para realizar el proceso selectivo, con el fin de cubrir en pro -

piedad por el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Administrativo/a a jornada comple-

ta, vacante en la plantilla de Funcionarios de Carrera, encuadrada en la Escala de Administración Ge -

neral, Subescala Administrativa, Grupo/subgrupo C1, nivel 18. 

La referida plaza se incluye en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de La Solana para

el año 2021, (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, de 5 de julio de 2021)

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las ba -

ses de esta convocatoria.

2.- Requisitos de los/las aspirantes.

a)  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  39  de  la  Ley

4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de la titulación académica de Bachiller o Grado Medio Técnico en Gestión

Administrativa o la titulación legalmente equivalente.

En el supuesto titulaciones equivalentes a la exigida, el aspirante habrá de citar la disposición

legal en la que se reconozca tal equivalencia y acompañar certificado expedido por la Administración

competente en materia educativa que acredita tal equivalencia

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el

Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo objeto

de esas bases.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para ejercer funciones similares a las que desempeñaban.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér -

minos el acceso al empleo público.

f) Aportar certificado negativo al efecto del Ministerio de Justicia sobre Delitos Sexuales (una an-

tigüedad no superior a un mes desde la fecha de presentación de la solicitud de participación).

Todos estos requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice la presentación de instan -

cias y gozar de los mismos durante el proceso selectivo y hasta el momento de la toma de posesión del

puesto que ahora se selecciona.

3.– Solicitudes.-

3.1.-La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas será facilitada por este Ayunta -

miento, también se encuentran disponibles en sede electrónica del Ayuntamiento de La Solana,

www.lasolana.es   . en el menú “Ayuntamiento” “solicitudes genéricas”.

3.2.-Las solicitudes se dirigirán al Alcalde-Presidente de esta Corporación, haciendo constar los

aspirantes que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas, y a ella se acompaña-

rá la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

b) Fotocopia del título académico exigido en la base 2.c), o documento oficial de la solicitud del

mismo.

c) Justificante de ingreso de los derechos de examen.

d) Fotocopia de los documentos acreditativos que el/la aspirante pretenda que se valoren, de

acuerdo con el baremo contenido en la base 6.2

Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire el

plazo de presentación de instancias.

3.3.-El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día

siguiente a que haya tenido lugar la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado. La no presentación de esta en tiempo y forma, supondrá la exclusión de la persona participante.

3.4.-La presentación de las solicitudes podrá hacerse directamente en las oficinas de este Ayun -

tamiento o realizarse con arreglo a las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.5.- El pago de los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 12,02 euros, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 18.7 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi -

nistrativas y del Orden Social se hará mediante transferencia bancaria indicando en el concepto el pro -

ceso  selectivo  al  que  se  solicita  participar,  en  el  número  de   cuenta:  IBAN  ES57  0182-1083-23-

0010500002 del BBVA, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia. La falta de justificación de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del

aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error de la Administración.

En cuanto a las personas exentas del pago de la tasa se estará a lo dispuesto en el artículo 18.5

de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Los aspirantes desempleados estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen. Para

hacer efectivo este derecho, deberán adjuntar a su solicitud de participación en el proceso selectivo

un certificado emitido por los servicios públicos de empleo que acredite su condición de demandante

de empleo a la fecha de publicación de la convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El pago de los derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de presenta -

ción en tiempo y forma de la solicitud de participación en el proceso dentro del plazo establecido al

efecto.

4.-Admisión de aspirantes.

4.1.-Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde, en el plazo máximo de un

mes, dictará la resolución provisional por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos del proce -

so selectivo. En esta resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento y en la página web www.lasolana.es  , se indicará la relación de aspirantes

admitidos y excluidos, con expresión de las causas de su exclusión y la composición nominal del Tribu -

nal calificador.

4.2.-El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los aspirantes o su

omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu -

blicación de la citada resolución. Los aspirantes que dentro de dicho plazo no subsanen la exclusión o

aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti -

vamente excluidos de la realización de las pruebas.

Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, se dictará resolución aprobando las relaciones

definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. En dicha resolución, que se publi -

cará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página del

Ayuntamiento de La Solana  www.lasolana.es  , se indicará la fecha, hora y lugar para el inicio de las

pruebas.

4.3.-Contra dicha resolución podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo ante el Juz-

gado de lo Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de

su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.2 de la Ley 29/ 1998, de 13 de ju -

lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También podrá ser recurrido en reposición ante el órgano que dictó el acto administrativo, de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

5.-Tribunal calificador.

5.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas será designado por el alcalde de entre el

personal al servicio de las Administraciones públicas, así como la designación de los suplentes corres -

pondientes y se compondrá de la siguiente forma:

-Presidente: Titular y suplente.

-Secretario: Titular y suplente.

-Vocales: Cuatro vocales, titulares y suplentes.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal even-

tual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se esta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.- La designación del tribunal deberá efectuarse en el plazo de veinte días siguientes de la fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, y habrá de recaer en Empleados Públicos que per -

tenezcan a igual o superior grupo o categoría que la de las plazas convocadas.

Transcurrido dicho plazo, la Corporación podrá designar directamente a dichos representantes,

dando cuenta a la Administración u órgano representado.
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El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a quienes les serán

de aplicación las mismas prescripciones.

5.3.- El Presidente del Tribunal podrá designar la incorporación de asesores para todas o alguna

de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueron nombra -

dos, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.4.-Para la válida actuación de los Tribunales calificadores, es necesaria la presencia de la ma-

yoría de sus miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les

sustituyan.

5.5.-Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

5.6.-El Tribunal Calificador queda facultado para resolver cuantas incidencias surjan en el desa -

rrollo del proceso selectivo, así como para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del mis -

mo, en todo lo no previsto en las presentes bases y demás normativa aplicable

5.7.-El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la Categoría Segunda, según lo dispuesto en el

Real Decreto 462/2002, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. Proceso selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de concurso-oposición libre que consis -

te en la celebración sucesiva de los sistemas de oposición y de concurso.

6.1.- Fase de oposición: Consistirá en la realización de dos ejercicios, un primer ejercicio teórico

y un segundo práctico, conforme se detalla

a) Primer ejercicio: Teórico y tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un cuestiona-

rio de 40 preguntas tipo test, más 5 adicionales como reserva, con tres respuestas alternativas cada

una, sobre el temario adjunto en el anexo I de la presente convocatoria. Los/as aspirantes marcarán la

contestación que estimen la correcta entre las propuestas por el tribunal. El tiempo para la realización

de la prueba será el que determine el Tribunal.

Las respuestas erróneas se penalizarán con un tercio del valor  de una contestación correcta,

siendo el criterio de corrección:

   10*[A-(E/3)]   

Nº de preguntas

Siendo “A” el número de respuestas correctas y “E” el número de respuestas erróneas. Esta pe -

nalización según la fórmula indicada, se hará extensiva a aquellas preguntas contestadas con más de

una respuesta o bien lo espacios reservados a éstas contengan tachaduras o enmiendas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener una puntuación mínima

de 5 puntos.

Siempre que el examen sean tipo test, se entregara una copia al aspirante, publicándose la plan-

tilla correctora.

b) Segundo ejercicio: Prueba practica y tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en la resolución

de uno o dos supuestos prácticos, según determine el tribunal, relacionados con la materia específica

del temario adjunto en el anexo I. Se ejecutará en forma de desarrollo, test, o en cualquier otra que

determine el Tribunal, el cual fijará el tiempo máximo para su realización, en función de la extensión

del mismo. Se calificará de 0 a 10 puntos.
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Cuando sea más de un supuesto practico se obtendrá su calificación final de la media aritmética

de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los supuestos, puntuados de 0 a 5 puntos cada uno de

ellos, siendo necesaria una calificación media de 5 puntos para superar la prueba.  En función de la

naturaleza de la prueba, en ella se valorará el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas para la

elaboración de una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones planteadas, y la calidad de la

expresión escrita.

Siempre que el examen sea tipo test, se entregara una copia  al aspirante,  publicándose la plan-

tilla correctora.

c) La calificación final de la oposición se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en los

ejercicios de que consta la misma, teniendo en cuenta que la proporción aportada por cada uno de

ellos es del 50% la prueba teórica y del 50% la prueba práctica.

6.2.- Fase de concurso:

Consistirá en la comprobación y valoración de los méritos de las personas aspirantes.

La fase de concurso será posterior a la de oposición, y no tendrá carácter eliminatorio.

En ningún caso la puntuación que pudiera obtenerse en la fase de concurso, puede dispensar la

necesidad de superar la fase oposición.

La valoración del total de los méritos en la fase de concurso no podrá exceder del 25% de la pun -

tuación total del proceso selectivo.

Los méritos para la fase de concurso serán acreditados documentalmente por los aspirantes con

la solicitud de participación, no pudiendo calificarse méritos no acreditados en el tiempo y forma per -

tinentes.

Los méritos se entenderán válidos cuando se tuviesen a la fecha del cierre del plazo de presenta -

ción de solicitudes.

El cómputo total de méritos se hará con arreglo al siguiente baremo:

A) Cursos de formación y perfeccionamiento.

A.1- Por formación profesional que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en el

puesto convocado, consistente en cursos de formación y perfeccionamiento, seminarios y análogos, cuya

aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto, y que tengan una

duración mínima de 20 horas, se concederán 0,005 puntos por cada hora de formación recibida.

A.2- Por publicación biográfica y artículos especializados en medios científicos de la materia co -

rrespondiente al puesto de trabajo, así como por conferencias, ponencias o comunicaciones en foros

científicos del ámbito correspondiente 0,125 puntos, y por tutorización de prácticas o docencia en la

disciplina correspondiente a la oferta pública de empleo, 0,02 por cada 10 horas.

A.3- Por la realización, en centros oficiales, de cursos de Prevención de Riesgos Laborales, Infor -

mática e Idiomas, cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al

efecto, que tengan una duración mínima de 20 horas, se concederán 0.0025 por cada hora de forma-

ción recibida.

A.4- Por posesión de otras titulaciones académicas iguales o superiores a la exigida por la convo -

catoria, se concederá 0.50 puntos por diplomatura, licenciatura, grado o doctorado, y 0.25 por titula -

ción oficial de la E.O.I. de dominio de lenguas extranjeras.

A.5- La puntuación máxima en este apartado no podrá exceder de 3 puntos.

A.6- No se computarán los cursos en cuya certificación no conste el número de horas.
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B) Experiencia profesional.

B.1- Por cada año completo de servicios prestados en la Administración local y otras Administra -

ciones, en puesto de trabajo igual o similar al que es objeto de la convocatoria, se concederán 0,40

puntos; computándose la fracción correspondiente a meses, a razón de 0,033 puntos y la correspon -

diente a días a razón de 0,0011 puntos.

B.2- Por cada año completo de servicios prestados en Empresa Privada, en puesto de trabajo

igual o similar al que es objeto de la convocatoria: 0.20 puntos; computándose la fracción correspon -

diente a meses, a razón de 0,0016 puntos y la correspondiente a días a razón de 0.00053 puntos.

B.3- Dichas valoraciones se reducirán proporcionalmente en el caso de que las prestaciones sean

a tiempo parcial.

B.4- La comisión de selección valorará la experiencia profesional cuando se justifique documen -

talmente, mediante contratos de trabajo y documentos de prórroga acompañados de documento de

vida laboral expedido por la Seguridad Social o, Certificados de Empresa en modelos oficiales expedi -

dos por el responsable de la empresa acompañados de documento de vida laboral expedido por la Se -

guridad Social o, tratándose de Administraciones Públicas certificado de servicios prestados.

B.5- La puntuación máxima de este apartado no podrá exceder de 2 puntos.

B.6- No se computarán nunca a efectos de experiencia profesional los servicios que hayan sido

prestados simultáneamente a otros igualmente prestados.

7. Desarrollo de los ejercicios.

7.1.- En cualquier momento el Tribunal calificador podrá requerir a los opositores para que acre -

diten su identidad, por lo que deberán ir provistos del DNI.

7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, quedando de -

caídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente

justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.3.- Si alguna de las pruebas selectivas requieren orden de actuación, este  se determinará por

orden alfabético del primer apellido comenzando por la letra “O”, en el supuesto de que no exista nin -

guna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “O”, el orden de actuación se ini -

ciara por aquellas cuyo apellido comience por la letra “P” y así sucesivamente, resultado del sorteo

público realizado por la D: G. de la Función Pública para determinar el orden alfabético de actuación

de personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convo -

quen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha durante el año 2022, y

cuyo resultado se publicó en el Diario Oficial de Castilla La Mancha nº238, de 14 de diciembre de 2021.

7.4. Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las pruebas cuyas características

técnicas así lo permitan, sean corregidas garantizando el anonimato de los aspirantes. Aquellas perso -

nas en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su

identidad podrán ser excluidas del proceso selectivo.

7.5.-Entre la publicación de la relación de aspirantes aprobados en una prueba y el comienzo de la

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7.6.-La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de la segunda y restantes pruebas

se efectuará por el Tribunal Calificador en la página web del ayuntamiento de La Solana con al menos,

cuarenta y ocho horas de antelación al comienzo de las mismas.

7.7.-Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que

alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
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previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al presidente de la Corporación, indi -

cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas

pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7.8- Si alguna de las participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embara-

zo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de

manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas participantes a una resolución del pro -

ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la reali -

zación de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el

proceso selectivo.

7.9- El orden de prelación de los participantes se realizará atendiendo a la puntuación final ob -

tenida en todo el proceso selectivo. En caso de empate en el orden de los aspirantes se establecerá

atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la primera parte teórica de la fase de oposición; de

persistir el empate a la mayor puntuación obtenida en la prueba práctica de la fase de oposición y de

persistir el empate, se dirimirá por sorteo público con presencia de los aspirantes.

8. Bolsa de trabajo. 

8.1.- Todos los demás aspirantes que hayan superado la fase de oposición y atendiendo al orden

de puntuación, se incorporaran a una bolsa de trabajo para las futuras contrataciones Funcionarios/as

interinos/as que se puedan dar en el correspondiente cuerpo, escala, especialidad o categoría profe -

sional. Ajustándose en todo caso su contracción a lo que dicta la normativa vigente.  

Esta bolsa tendrá prioridad sobre cualquier bolsa que pueda existir en el correspondiente cuer -

po, escala, especialidad o categoría profesional, excepto si existiese alguna bolsa constituida por un

proceso de promoción interna que tendrá prioridad sobre todas las anteriores.

Su vigencia será la que dicta el art.48.6 de la Ley de Empleo Público de Castilla La Mancha.

8.2.- Todo inscrito/a en la bolsa de trabajo tendrá, para continuar en ella, la obligación de acep -

tar el trabajo que le sea ofertado, cuando le corresponda, de acuerdo con el número de orden que

ocupe en la citada bolsa, de no ser así será excluido/a, a no ser por causa justificada. También será

causa de baja automática en la bolsa la no incorporación o el abandono del puesto de trabajo oferta -

do, sin causa justificada

Entendiendo como causa justificada, enfermedad del/a aspirante, encontrarse realizando estu-

dios o trabajando, pasando en estos casos a ocupar el último puesto de la bolsa, siempre cuando lo

acredite documentalmente.

9. Propuesta de aprobados.

9.1.- Concluidas cada una de las pruebas, el Tribunal hará públicas en los en el tablón de anun -

cios del Ayuntamiento, así como en www.lasolana.es  , la relación de los/as aspirantes que hayan supe-

rado cada una de ellas

9.2.- Finalizada la fase de oposición del procedimiento selectivo, el Tribunal realizará la fase de

concurso a los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición publicándose por los medios ya

establecidos. Teniendo los aspirantes un plazo de diez días para realizar las reclamaciones que estimen

oportuno.

9.3.-Concluido el proceso selectivo, se elevará al Alcalde-Presidente la propuesta del candidato

para acceder a la condición de Funcionario de Carrera, que no podrá ser un número mayor que el de

plazas convocadas.
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9.4.-Con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada, el órgano convocante requerirá

del órgano de selección la relación complementaria de las personas que, habiendo superado todas las

pruebas del proceso selectivo, sigan a la persona propuesta por orden de puntuación, para el posible

nombramiento como Funcionario de Carrera si se produjera la renuncia de la persona aspirante selec -

cionada, o no acreditase, una vez superado el proceso selectivo, que reúne los requisitos exigidos en la

convocatoria.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionario.

10.1.-Recibida la anterior propuesta, se concederá al aspirante veinte días naturales, a contar

desde el día siguiente a aquel en que se hicieran públicas las relaciones definitivas de aprobados, para

presentar en la Secretaría del Ayuntamiento los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada del título o certificación académica que acredite haber realizado todos

los estudios necesarios para la  obtención del título exigido en la  base segunda de la  convocatoria.

Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la disposición

legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar una certificación expedida en tal

sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación y Formación Profesional o cualquier otro

órgano de la administración pública competente para ello.

- Certificación y declaración jurada o promesa de poseer la capacidad funcional para el desem-

peño de las tareas del puesto de trabajo. 

  Asimismo, las personas participantes que tengan la condición de persona con discapacidad de-

berán presentar certificación de los órganos competentes, que acredite su compatibilidad con el de -

sempeño de las tareas y funciones del puesto de trabajo correspondiente. Dicho certificado deberá ex-

presar la tipología y porcentaje de la discapacidad.

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separado o separada mediante expediente disci -

plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em -

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a cuerpo o escala de funcionario, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado.

10.2.-Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o del

examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en su de -

recho a ser nombrados  Funcionario de Carrera.

10.3.-Los que tuvieran la condición de Funcionario de Carrera estarán exentos de justificar las

condiciones y requisitos  ya acreditados  para obtener su anterior  nombramiento debiendo presentar

únicamente certificación del Ministerio, Consejería, Entidad Local u organismo del que dependieran,

para acreditar tal condición.

10.4.-Una vez efectuado el nombramiento, el aspirante propuesto deberá tomar posesión en el

plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al día en que le sea notificado el nombra -

miento. Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, quedará en la situación de

cesante.

11. Norma final.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece -

sarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán

interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-Administrativo  de
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Ciudad Real, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en la página

web del Ayuntamiento de La Solana, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.1 y 46 de la

Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y demás norma-

tiva aplicable a la materia.

Con carácter potestativo, los/as interesados/as podrán interponer recurso previo de reposición

ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, contado igualmente desde el

día siguiente al de su publicación en la página web, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con lo

dispuesto enlos artículos 123, 124 y concordantes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas

Para lo no previsto en las presentes Bases, o interpretación de las mismas, se aplicaran las dispo -

siciones legales de general aplicación.
ANEXO I
TEMARIO

Parte general.

Tema 1.- Estructura de la Constitución Española. Principios generales. 

Tema 2.- Organización territorial del Estado. 

Tema 3.- El Municipio. Competencias. 

Tema 4.- La Provincia. Competencias 

Tema 5.- Las Comunidades Autónomas. Competencias. 

Tema 6.- La Población. El Empadronamiento.

Tema 7.- Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales I. Clases 

Tema 8.- Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales II. Procedimiento de elaboración y

aprobación. 

Tema 9.- Organización municipal I: El Alcalde. Competencias. 

Tema 10.- Organización municipal II: El Pleno. Competencias. 

Tema 11.- Organización municipal III: La Junta Local de Gobierno. Competencias. 

Tema 12.-Organización municipal IV: Otros Organismos Municipales. 

Tema 13.- Funcionamiento de los Organismos colegiados municipales: Convocatoria y Orden del día.

Tema 15.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales. Sus clases. 

Parte específica.

Tema 1.- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos del Ayuntamiento

de La Solana.

Tema 2.– El Registro de Entrada y de Salida de documentos. Requisitos en la presentación de do -

cumentos. Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 3.– Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: Clases. Ordenanzas municipales del

Ayuntamiento de La Solana. 

Tema 4.– La atención al público. Derechos de los ciudadanos respecto de la Administración Pública.

Tema 5.- Expedición de copias y de certificaciones. Información general y particular al ciudadano.

Tema 6.- Estructura y organigrama de las distintas secciones del Ayuntamiento de La Solana.

Tema 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común: Ámbito de apli -

cación. Los interesados.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 84 ·  martes, 3 de mayo de 2022 ·  3225

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: S
6s

hj
K

X
0b

rJ
R

if5
F

6B
P

y
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
2/

05
/2

02
2 

14
:0

8:
56

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

9 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
22

 d
e 

39



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s
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Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común: Los actos admi -

nistrativos; Inicio; instrucción y finalización del proceso administrativo.

Tema 9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común: Los recursos ad-

ministrativos: objeto y clases.

Tema 10.- Finalización del procedimiento administrativo. Resolución. Desistimiento y renuncia.

Caducidad.

Tema 11.- El recurso administrativo de alzada. El recurso potestativo de reposición. El recurso

extraordinario de revisión. 

Tema 12.- La Modificación, Suspensión del Contrato de Trabajo en el Real Decreto legislativo 2/2015,

de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Tema 13.- Procedimientos Administrativos Electrónicos en AL-SIGM. Registro electrónico, Comuni -

caciones electrónicas administrativas, Decretos y Procedimientos AL-SIGM. Plataformas estatales. Me-

dios de identificación y sistemas de firma electrónica.

Tema 14.- Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo común, en la

Ley 39/2015, 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Tema 15.- Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

Tema 16.- Términos y plazo en el Procedimiento Administrativo Común de La Ley 39/2015, 1 de

octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Tema 17.- Afiliación. Altas y Bajas: La Cotización a la Seguridad Social: Disposiciones generales. 

Tema 18.- Procedimientos y Efectos en el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Tema 19. La Cotización: concepto y naturaleza jurídica. Bases y tipos de cotización en el Real

Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Ge -

neral de la Seguridad Social.

Tema 20. Las Licencias Urbanísticas. Concepto y tipos. Las Licencias de Actividades. Concepto y

tipos.

Tema 21.- La administración electrónica: finalidad y principios. Derechos de los ciudadanos a re -

lacionarse con las administraciones públicas por medios electrónicos. La sede electrónica. Utilización

de medios electrónicos en la tramitación del procedimiento

Tema 22.- .- Protección de datos de carácter personal. Seguridad de los datos. Actuaciones pre -

vias al tratamiento de los datos. Registro de actividades de tratamiento.

Tema 23.- La Nómina: Concepto, elementos retributivos. Percepciones sujetas y no sujetas a co-

tización.

Tema 24.- Ofimática en el puesto administrativo. Bases de datos, hojas de cálculo y procesador

de texto. Paquetes ofimáticos MS OFFICE y LIBRE OFFICE. Correo electrónico Thunderbird y Outlook.

Tema 25.- Ley de Igualdad entre hombres y mujeres de Castilla- La Mancha. Objeto, fines y ám-

bito de aplicación. Principios que deben regir y orientar las actuaciones de las Administraciones Publi -

cas. Igualdad de trato y oportunidades en el Empleo

Segundo.- Ordenar la publicación íntegra de dichas  Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y

Boletín Oficial del Estado.

Anuncio número 1247
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administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

Aprobada la Oferta Pública de Empleo de este Ayuntamiento del año 2021, el Alcalde, en virtud

de la competencia que la legislación vigente le atribuye, mediante decreto número 2022/397 de fecha

23/04/2022, ha resuelto aprobar las Bases que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para el

acceso a una plaza como personal laboral fijo de Administrativo mediante el sistema de concurso-opo -

sición por promoción interna del Ayuntamiento de La Solana, perteneciente a la Escala de Administra -

ción General, Subescala Administrativa, Grupo/Subgrupo C1, Nivel 18, cuyo texto es el siguiente:

Bases de la convocatoria para la provisión, por promoción interna y mediante el sistema de con -

curso oposición, de una plaza de Administrativo, vacante en la plantilla de personal laboral fijo del

Ayuntamiento de La Solana.

1.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es, para realizar el proceso selectivo con el fin de cubrir

por promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición una plaza de administrativo/a del

departamento de Recursos Humanos, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayunta-

miento a jornada completa, encuadrada en el grupo/subgrupo C1/18 de los establecidos en el artículo

76 de Real Decreto Legislativo5/2015, de 30 de octubre.

La referida plaza se incluye en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2021, (publi -

cada en el BOP Nº 126 de 5 de julio de 2021).

A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, Ley 4/2011 del Empleo Público de Castilla la Mancha, la normativa básica estatal vigente en

materia de función pública y las bases de esta convocatoria.

2.- Requisitos de los candidatos.

Para ser admitidas al proceso selectivo las personas participantes deberán reunir los siguientes

requisitos:

a)  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  39  de  la  Ley

4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de La Solana en situación de activo o de servicios

especiales con plaza en propiedad a jornada completa encuadrada en el Grupo/Subgrupo C2, así mismo

deberán acreditar una antigüedad mínima de 2 años en el Cuerpo o Escala a que pertenezca el día de

la finalización del plazo de solicitudes.

d) Estar en posesión de la titulación académica de Bachiller o Grado Medio Técnico en Gestión

Administrativa o legalmente equivalente, o bien una antigüedad de 10 años en el cuerpo o escala de

Grupo C2.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el

Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello. A efectos

de equivalencias con los títulos de Bachillerato, deberá estarse fundamentalmente a lo dispuesto en la
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Orden del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio (BOE 17/06/2009), por la que se estable -

cen las equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller

regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad -

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución

judicial para ejercer funciones similares a las que desempeñaban. En el caso de ser nacional de otro

Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción discipli -

naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

Todos estos requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice la presentación de instan -

cias y gozar de los mismos durante el proceso selectivo y hasta el momento de la toma de posesión del

puesto que ahora se selecciona.

3. –Solicitudes.

3.1.-La solicitud para formar parte en estas pruebas selectivas será facilitada por este Ayunta-

miento,  también  se  encuentran  disponibles  en  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  La  Solana,

www.lasolana.es  . en el menú “Ayuntamiento” “solicitudes genéricas”

3.2.-Las solicitudes se dirigirán al Alcalde-Presidente de esta Corporación, haciendo constar los

aspirantes que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas, y a ella se acompaña-

rá la siguiente documentación:

-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

-Fotocopia del título académico exigido en la base 2.d), o documento oficial de la solicitud del

mismo.

-Justificante de ingreso de los derechos de examen.

-Fotocopia  de  los  documentos  acreditativos  que  el/la  aspirante  pretenda  que  se  valoren,  de

acuerdo con el baremo contenido en la base 6.2

Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire el

plazo de presentación de instancias.  

3.3.-El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del

día siguiente a que haya tenido lugar la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado. La no presentación de esta en tiempo y forma, supondrá la exclusión de la persona partici -

pante.

3.4.-La presentación de las solicitudes podrá hacerse directamente en las oficinas de este Ayun -

tamiento o realizarse con arreglo a las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.5.- El pago de los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 12,02 euros, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 18.7 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi -

nistrativas y del Orden Social se hará mediante transferencia bancaria indicando en el concepto el pro -

ceso  selectivo  al  que  se  solicita  participar,  en  el  número  de  cuenta:  IBAN  ES57  0182-1083-23-

0010500002 del BBVA, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia. La falta de justificación de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del

aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error de la Administración.
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En cuanto a las personas exentas del pago de la tasa se estará a lo dispuesto en el artículo 18.5

de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

El pago de los derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de presenta -

ción en tiempo y forma de la solicitud de participación en el proceso dentro del plazo establecido al

efecto.

4.-Admisión de aspirantes.

4.1.-Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde, en el plazo máximo de un

mes, dictará la resolución provisional por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos del proce -

so selectivo. En esta resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento y en la página web www.lasolana.es  , se indicará la relación de aspirantes

admitidos y excluidos, con expresión de las causas de su exclusión y la composición nominal del Tribu -

nal calificador.

4.2.-El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los aspirantes o su

omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu -

blicación de la citada resolución. Los aspirantes que dentro de dicho plazo no subsanen la exclusión o

aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti -

vamente excluidos de la realización de las pruebas. Transcurrido el plazo para subsanar los defectos,

se dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del pro -

ceso selectivo. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón

de anuncios del Ayuntamiento y en la página www.lasolana.es  , se indicará la fecha, hora y lugar para

el inicio de las pruebas.

4.3.-Contra dicha resolución podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo ante el Juz-

gado de lo Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de

su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.2 de la Ley 29/ 1998, de 13 de ju -

lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También podrá ser recurrido en reposición ante el órgano que dictó el acto administrativo, de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

5.-Tribunal calificador.

5.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas será designado por el alcalde de entre el

personal al servicio de las Administraciones públicas, así como la designación de los suplentes corres -

pondientes y se compondrá de la siguiente forma:

-Presidente:  Titular y suplente.

-Secretario: Titular y suplente.

-Vocales: Cuatro vocales, titulares y suplentes.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal even-

tual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se esta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.- La designación del tribunal deberá efectuarse en el plazo de veinte días siguientes de la fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, y habrá de recaer en Personal que pertenezcan a

igual o superior grupo o categoría que la de las plazas convocadas.
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Transcurrido dicho plazo, la Corporación podrá designar directamente a dichos representantes,

dando cuenta a la Administración u órgano representado.

El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a quienes les serán

de aplicación las mismas prescripciones.

5.3.- El Presidente del Tribunal podrá designar la incorporación de asesores para todas o alguna

de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueron nombra -

dos, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.4.-Para la válida actuación de los Tribunales calificadores, es necesaria la presencia de la ma-

yoría de sus miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les

sustituyan.

5.5.-Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

5.6.-El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la Categoría Segunda, según lo dispuesto en el

Real Decreto 462/2002, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. Sistema selectivo.

El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. La fase de concurso se va -

lorará a aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, siendo la calificación final del pro -

ceso determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso.

6.1.-Fase de oposición: Consistirá en la realización de un primer ejercicio teórico y un segundo

practico, conforme se detalla

a)- Primer ejercicio: Teórico y tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en la contestación por es -

crito de un cuestionario tipo test de 40 preguntas, mas 5 adicionales de reserva, con tres respuestas

alternativas cada una, siendo solo una la correcta, propuesto por el Tribunal Calificador del temario

adjunto en el anexo I de la presente convocatoria.  Los/as aspirantes marcarán la contestación que es -

timen correcta entre las propuestas por el Tribunal. El tiempo para la realización de la prueba lo de -

terminara el tribunal.

Las respuestas erróneas se penalizarán con un tercio del valor  de una contestación correcta,

siendo el criterio de corrección:

   10*[A-(E/3)]   

N.º de preguntas

Siendo A el número de respuestas correctas y E el número de respuestas erróneas, cuya conside -

ración se hará extensiva a aquellas preguntas contestadas con más de una respuesta o bien lo espacios

reservados a éstas contengan tachaduras o enmiendas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener una puntuación mínima

de 5 puntos.

Siempre que el examen sean tipo test, se entregara una copia al aspirante publicándose la plan -

tilla correctora.

b)- Segundo ejercicio: Prueba practica: Tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en la resolución

de uno o dos supuestos prácticos, según determine el tribunal, relacionados con la materia específica

del temario. Se ejecutará en forma de desarrollo, test, o en cualquier otra que determine el Tribunal,
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el cual fijará el tiempo máximo para su realización, en función de la extensión del mismo. Se calificará

de 0 a 10 puntos.

Cuando sea más de un supuesto practico se obtendrá su calificación final de la media aritmética

de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los supuestos, puntuados de 0 a 5 puntos cada uno de

ellos, siendo necesaria una calificación media de 5 puntos para superar la prueba.  En función de la

naturaleza de la prueba, en ella se valorará el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas para la

elaboración de una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones planteadas, y la calidad de la

expresión escrita

Siempre que el examen sea tipo test, se entregara una copia al aspirante, publicándose la planti -

lla correctora.

c)- La calificación final de la oposición se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en los

ejercicios de que consta la misma.

6.2.- Fase concurso.

Consistirá en la comprobación y valoración de los méritos de las personas aspirantes.

La fase de concurso será posterior a la de oposición, y no tendrá carácter eliminatorio.

En ningún caso la puntuación que pudiera obtenerse en la fase de concurso, puede dispensar la

necesidad de superar la fase oposición.

Los méritos para la fase de concurso serán acreditados documentalmente por los aspirantes con

la solicitud de participación, no pudiendo calificarse méritos no acreditados en el tiempo y forma per -

tinentes.

Los méritos se entenderán válidos cuando se tuviesen a la fecha del cierre del plazo de presenta -

ción de solicitudes.

Los méritos cuya acreditación derive de datos obrantes en el Departamento de Personal, han de

ser señalados por el aspirante en la solicitud indicando que se encuentran en poder de este Ayunta -

miento. El departamento municipal correspondiente elaborará la oportuna certificación, teniendo en

cuenta documentos de carácter oficial

El cómputo total de méritos se hará con arreglo al siguiente baremo:

A- Cursos de formación y perfeccionamiento:

1. Por formación profesional que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en el

puesto convocado, consistente en cursos de formación y perfeccionamiento, seminarios y análogos, cuya

aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto, y que tengan una

duración mínima de 20 horas, se concederán 0,005 puntos por cada hora de formación recibida.

2 Por publicación biográfica y artículos especializados en medios científicos de la  materia co -

rrespondiente al puesto de trabajo, así como por conferencias, ponencias o comunicaciones en foros

científicos del ámbito correspondiente 0,125 puntos, y por tutorización de prácticas o docencia en la

disciplina correspondiente a la oferta pública de empleo, 0,02 por cada 10 horas.

3. Por la realización, en centros oficiales, de cursos de Prevención de Riesgos Laborales, Infor -

mática e Idiomas, cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al

efecto, que tengan una duración mínima de 20 horas, se concederán 0.0025 por cada hora de forma-

ción recibida.

4. Por posesión de otras titulaciones académicas iguales o superiores a la exigida por la convoca -

toria, se concederá 0.50 puntos por licenciatura, grado o doctorado, y 0.25 por diplomatura o titula -

ción oficial de la E.O.I. de dominio de lenguas extranjeras.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 84 ·  martes, 3 de mayo de 2022 ·  3231

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: S
6s

hj
K

X
0b

rJ
R

if5
F

6B
P

y
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
2/

05
/2

02
2 

14
:0

8:
56

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

9 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
28

 d
e 

39



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

5. La puntuación máxima en este apartado no podrá exceder de 3 puntos.

6. No se computarán los cursos en cuya certificación no conste el número de horas.

B- Experiencia profesional:

1. Por cada año completo de servicios prestados en la Administración local y otras Administracio-

nes en puesto de trabajo igual o similar, se concederán 0,40 puntos; computándose la fracción corres -

pondiente a meses, a razón de 0,033 puntos y la correspondiente a días a razón de 0,0011 puntos.

2. Por cada año completo de servicios prestados en empresa privada, en puesto de trabajo igual

o similar al que es objeto la convocatoria: 0,20 puntos; computándose la fracción correspondiente a

meses, a razón de 0,0016 puntos y la correspondiente a días a razón de 0,00053 puntos

3. Historial profesional: Se cuantificará el trabajo de otra naturaleza, desarrollado en cualquier

puesto de la administración. Este supuesto se valorará hasta un máximo de 1 punto, a razón de  0,1

puntos por año completo. Las fracciones que no superen el año completo se prorratearán proporcional -

mente, tomando como unidad mínima un mes.

En caso de haberse desempeñado en otra Administración Pública, la persona aspirante deberá

aportar la certificación correspondiente que lo acredite.

4. Dichas valoraciones se reducirán proporcionalmente en el caso de que las prestaciones sean a

tiempo parcial.

5. La comisión de selección valorará la experiencia profesional cuando se justifique documental -

mente, mediante contratos de trabajo y documentos de prórroga acompañados de documento de vida

laboral expedido por la Seguridad Social o, Certificados de Empresa en modelos oficiales expedidos por

el responsable de la empresa acompañados de documento de vida laboral expedido por la Seguridad

Social o, tratándose de Administraciones Públicas certificado de servicios prestados.

6. La puntuación máxima de este apartado no podrá exceder de 2 puntos

7.  No se computarán nunca a efectos de experiencia profesional los servicios que hayan sido

prestados simultáneamente a otros igualmente prestados.

7. Desarrollo de los ejercicios.

1.- En cualquier momento el Tribunal calificador podrá requerir a los opositores para que acredi -

ten su identidad.

2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, quedando decaí -

dos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente justi -

ficados y libremente apreciados por el Tribunal.

3.- Si alguna de las pruebas selectivas requieren orden de actuación, este  se determinará por

orden alfabético del primer apellido comenzando por la letra “O”, en el supuesto de que no exista nin -

guna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “O”, el orden de actuación se ini -

ciara por aquellas cuyo apellido comience por la letra “P” y así sucesivamente, resultado del sorteo

público realizado por la D: G. de la Función Pública para determinar el orden alfabético de actuación

de personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convo -

quen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha durante el año 2022, y

cuyo resultado se publicó en el Diario Oficial de Castilla La Mancha nº238, de 14 de diciembre de 2021.

4. Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las pruebas cuyas características téc-

nicas así lo permitan, sean corregidas garantizando el anonimato de los aspirantes. Aquellas personas

en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su iden-

tidad podrán ser excluidas del proceso selectivo.
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5.-Entre la publicación de la relación de aspirantes aprobados en una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.-La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de la segunda y restantes pruebas se
efectuará por el Tribunal Calificador en la pagina web del ayuntamiento de La Solana (o en los locales
donde se haya celebrado la anterior y cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar
su máxima divulgación) con al menos, cuarenta y ocho horas de antelación al comienzo de las mismas.

7-Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que al -
guno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la Corporación, indi -
cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

8- Si alguna de las participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo
de riesgo o parto debidamente acreditados,  su situación quedará condicionada a la finalización del
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de
manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas participantes a una resolución del pro -
ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la reali -
zación de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el
proceso selectivo.

9- El orden de prelación de los participantes se realizará atendiendo a la puntuación final obte -
nida en todo el proceso selectivo. En caso de empate en el orden de los aspirantes se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la primera parte teórica de la fase de oposición; de
persistir el empate a la mayor puntuación obtenida en la prueba práctica de la fase de oposición y de
persistir el empate, se dirimirá por sorteo público con presencia los aspirantes.

8. Bolsa de trabajo.
8.1.- Con el resto de aprobados, en la presente convocatoria, se conformará una bolsa que será

tenida en cuenta y tendrá prioridad absoluta sobre otras bolsas que pudiese haber vigentes, para posi -
bles sustituciones como administrativo/a. No decaerá su vigencia siempre que algún componente de la
misma forme parte de la plantilla  de este Ayuntamiento.

9. Propuesta de aprobados.
9.1.-Concluidas cada una de las pruebas, el Tribunal hará públicas en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, así como en www.lasolana.es  , la relación de los/as aspirantes que hayan superado cada
una de ellas.

9.2.-Concluido el proceso selectivo, se elevará al Alcalde-Presidente la propuesta del candidato
para acceder a la condición de personal laboral que no podrá ser número un mayor que el de plazas
convocadas.

9.3.-Con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada, el órgano convocante requerirá del
órgano de selección relación complementaria de las personas que, habiendo superado todas las pruebas
del proceso selectivo, sigan a la persona propuesta por orden de puntuación, para el posible nombra -
miento personal laboral fijo, si se produjera la renuncia de la persona aspirante seleccionada, o no acre-
ditase, una vez superado el proceso selectivo, que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.

10. Presentación de documentos y nombramiento de personal laboral fijo.
10.1.-Recibida la anterior propuesta, se concederá al aspirante veinte días naturales, a contar

desde el día siguiente a aquel en que se hicieran públicas las relaciones definitivas de aprobados, para
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento los siguientes documentos:
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a) Fotocopia compulsada de título académico exigido en la base segunda de la convocatoria.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de ninguna Administra -

ción Pública.

c) Certificación de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

10.2.-Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o del

examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en su de -

recho a ser nombrados personal laboral fijo.

10.3.-Los que tuvieran la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de La Solana es -

tarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom -

bramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio, Consejería, Entidad Local u or -

ganismo del que dependieran, para acreditar tal condición.

10.4.-Una vez efectuado el nombramiento, el aspirante propuesto deberá tomar posesión en el

plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al día en que le sea notificado el nombra -

miento. Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, quedará en la situación de

cesante.

11. Norma final.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece -

sarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán

interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-Administrativo  de

Ciudad Real, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en la página

web del Ayuntamiento de La Solana, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.1 y 46 de la

Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y demás norma-

tiva aplicable a la materia.

Con carácter potestativo, los/as interesados/as podrán interponer recurso previo de reposición

ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, contado igualmente desde el

día siguiente al de su publicación en la página web, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con lo

dispuesto en los artículos 123, 124 y concordantes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
ANEXO I
TEMARIO

Parte general.

Tema 1.- Estructura de la Constitución Española. 

Tema 2.- El Municipio. Competencias.

Tema3.- La Provincia. Competencias

Tema 4.- Competencias de Las Comunidades Autónomas.

Tema 5.- La población. El Empadronamiento.

Tema 6.- Funciones de El Alcalde.

Tema 7.- Funciones del Pleno Local.

Tema 8.- Funciones de La Junta  de Gobierno Local. 

Tema 9.- Organización municipal IV: Otros organismos municipales

Tema 10.- Clases de personal al servicio de las Corporaciones Locales.
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B O P   
Ciudad Real

Parte específica.

Tema 1. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos del Ayuntamiento

de La Solana

Tema 2. Real Decreto Ley 32/2021 de 28 de diciembre

Tema 3. Acuerdo Marco del Ayuntamiento de La Solana, validez, aplicación e interpretación.

Tema 4.- Organigrama del Ayuntamiento donde se encuentra encuadrada la plaza de administra -

tivo de Recursos Humanos.

Tema 5.- Protección de datos de carácter personal. Seguridad de datos. Actuaciones previas al

tratamiento de datos.

Tema 6. Modalidades del contrato de trabajo en el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Tema 7. Duración del Contrato de trabajo en el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octu -

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Tema 8. Procedimientos Administrativos Electrónicos en AL-SIGM. Registro electrónico, Comuni -

caciones electrónicas administrativas, 

Tema 9. Decretos y Procedimientos AL-SIGM. Plataformas estatales. Medios de identificación y

sistemas de firma electrónica.

Tema 10.  Ley 40/2015, de 1 octubre, del  Régimen Jurídico del Sector Público: Las relaciones

electrónicas entre administraciones.

Tema 11.  La  Modificación,  Suspensión  del  Contrato  de  Trabajo  en el  Real  Decreto  legislativo

2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba -

jadores.

Tema 12. La extinción del contrato de trabajo y sus causas en el Real Decreto legislativo 2/2015,

de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Tema 13. Las faltas y sanciones de los trabajadores. 

Tema 14. Prescripción de las infracciones y faltas del según lo dispuesto en el TREBET.

Tema 15. Los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores en la empre -

sa. El derecho de representación colectiva.

Tema 16. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas.

Tema 17. Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo común.

Tema 18. Funciones del puesto de Administrativo de Recursos Humanos según la RPT

Tema 19.- Afiliación a la Seguridad Social

Tema 20.-Altas y Bajas a la Seguridad Social

Tema 21.- Bases y tipos de cotización en el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Tema 22. Ofimática en el puesto administrativo. Bases de datos, hojas de cálculo y procesador

de texto.

Tema 23.- La Nómina: Concepto, elementos retributivos. Percepciones sujetas y no sujetas a co-

tización.

Tema 24. Correo electrónico Thunderbird y Outlook.

Tema 25. Acceso al empleo público de Castilla-La Mancha y pérdida de la relación de servicio

Tema 26. Sistemas selectivos y órganos de selección. 

Tema 27. Procedimientos de Selección. Adquisición y pérdida de la relación de servicio.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Tema 28. Selección de los funcionarios de las entidades locales y reglas sobre provisión de pues -

tos de trabajo.

Tema 29.- Ley de Igualdad entre hombres y mujeres de Castilla- La Mancha. Objeto, fines y ám-

bito de aplicación.

Tema 30.- Principios que deben regir y orientar las actuaciones de las Administraciones Publicas.

Igualdad de trato y oportunidades en el Empleo.

Segundo.- Ordenar la publicación íntegra de dichas  Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y

Boletín Oficial del Estado.

Anuncio número 1248

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MEMBRILLA
Con fecha 28 de abril 2022, el Sr. Alcalde-Presidente, ha dictado el siguiente:

Decreto.-

Con motivo de la celebración de matrimonio civil entre Dª. Marina Jiménez Jiménez y D. Francis -

co Romero Valle, el día 7 de mayo de 2022.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.1 del Código Civil.

Considerando lo dispuesto en los artículos 43 a 45 del Real Decreto 2568/1996, de 28 de noviem -

bre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales.

He resuelto:

Primero.-Delegar en la Sra. Concejala Dª. Trinidad Alcaide Jiménez, la facultad para celebrar el ma-

trimonio civil entre Dª. Marina Jiménez Jiménez y D. Francisco Romero Valle, el día 7 de abril de 2022.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Membrilla, a 29 de abril 2022.- El Alcalde-Presidente.

Anuncio número 1249

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SOCUÉLLAMOS
ANUNCIO

La Alcaldía-Presidencia, mediante resolución número 2022/926, de fecha 29 de abril de 2022, y

con arreglo al artículo 43 del ROF, acuerda delegar en la concejal de este Ayuntamiento, Dª. Carmen

María Sánchez Izquierdo, la celebración del matrimonio civil a celebrar el día 30 de abril de 2022.

Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento de lo previsto en el art. 44 del ROF.

En Socuéllamos, a 29 de abril de 2022.- La Alcaldesa, Mª. Elena García Zalve.

Anuncio número 1250

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SOCUÉLLAMOS
ANUNCIO

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de abril de 2022, ha sido aprobado el expe-

diente 07/2022 de reconocimiento extrajudicial de créditos, por importe de 6.389,33 euros.

Los interesados legítimos podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones oportunas

contra el acuerdo de aprobación inicial durante un plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente a la fe -

cha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si al término de dicho plazo no

se hubieran presentado reclamaciones, el expediente se considerará definitivamente aprobado.

Socuéllamos, 2 de mayo de 2022. La Alcaldesa, Mª Elena García Zalve.

Anuncio número 1251

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SOCUÉLLAMOS
Decreto:

En relación con las Bases que han de regir la convocatoria y proceso selectivo mediante oposi -

ción libre para la provisión de una plaza de personal laboral temporal, mediante contrato de relevo

por jubilación parcial, de Oficial Segunda de Limpieza del Ayuntamiento de Socuéllamos, aprobadas

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de febrero de 2022.

Vista Resolución de Alcaldía, de fecha 5 de abril de 2022, por el que se aprueba la lista provisio -

nal de admitidos y excluidos, publicada en el B.O.P. nº 67, de fecha 6 de abril de 2022.

Vista Resolución de Alcaldía, de fecha 28 de abril de 2022, por la que se resuelven las alegacio -

nes presentadas al listado provisional de admitidos y excluidos.

Resuelvo:

Primero: Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as:

Admitidos/as:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
DN-ENRIQUE ***5088**
LL-PEDRO ***1911**

VB-CHRISTIAN ***9058**

Excluidos/as:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
JC-JOSÉ JAVIER* ***6041**

* No aporta tarjeta de demandante de empleo.

Segundo: El primer ejercicio de la prueba selectiva teórica tendrá lugar el día 17 de mayo de

2022, a las 10:00 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Socuéllamos, sito en Plaza de la

Constitución nº 1, debiendo los aspirantes admitidos ir provistos de DNI o documento equivalente acre -

ditativo de la identidad. 

Según la base sexta de la convocatoria, los aspirantes serán convocados por el Tribunal en llama-

miento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor

debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

Tercero: Que se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en  el l Tablón de

Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Socuéllamos.

Socuéllamos, 29 de abril de 2022.- La Alcaldesa, Mª. Elena García Zalve.

Anuncio número 1252

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES

CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE
CIUDAD REAL

Anuncio de 18-4-2022, de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Ciudad Real, por el

que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y reconocimien -

to en concreto de utilidad pública, de las instalaciones eléctricas comunes de evacuación del nudo

Manzanares 400 kV, en el término municipal de Manzanares (Ciudad Real), cuyo promotor es Renova -

bles Manzanares 400 kV, S.L. (número de expediente 13240100199-13210100208).

Con fecha 27/08/2022 se autoriza por parte del a Dirección General de Transición energética del

cambio de titularidad de las instalaciones comunes del nudo Manzanares 400 KV, autorizadas Mediante

Resolución de ese mismo organismo de fecha 20/04/2021 a nombre de Elawan Energy, S.L.

Con fecha 23/02/2022 se presenta modificación del proyecto constructivo, respecto a la línea

aérea de evacuación, acompañado de la correspondiente solicitud de autorización administrativa pre -

via, autorización administrativa de construcción y reconocimiento en concreto de utilidad pública.

Esta Delegación Provincial es competente para instruir este procedimiento en virtud de la Reso-

lución de 03/09/2019, de la Dirección General de Transición Energética, sobre delegación de compe -

tencias en los/as Delegados/as Provinciales (DOCM de 10 de septiembre). Por ello, a los efectos previs -

tos en los artículos 9.2 y 13 del Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el que se regulan los procedi -

mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunidades

de Castilla-La Mancha se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa pre -

via, de construcción, así como el reconocimiento en concreto de utilidad pública de la siguiente insta -

lación, siendo los bienes y derechos afectados por la misma los que se insertan en este anuncio:

Solicitante:  Renovables Manzanares 400 kV, S.L. (N.I.F. B02920601). 

Domicilio: C/ Ribera del Loira, 60 28042 Madrid.

Características principales:

- Subestación SE 2 Manzanares 400/132/30 kV. Está compuesta de: 

- Parque colector interior de 30 kV: 14 celdas de línea para la entrada de los diferentes circuitos

procedentes de las plantas que se conectan. Posteriormente 7 circuitos de línea y 7 de remonte equi -

padas con los correspondientes equipos de medida para las colectoras de las diferentes plantas. La co -

nexión con el transformador de potencia se llevará a cabo mediante 2 celdas de protección de trans-

formadores 400/30 kV. Así mismo, se proyectan 2 celdas de protección para los dos transformadores de

servicios auxiliares de 160 kVA. 

- Parque intemperie 132 kV simple barra: dos posiciones de línea de 132 kV para dos plantas fo -

tovoltaicas, 1 posición de transformación 400/132 kV. 

- Parque intemperie de 400 kV simple barra: 1 posición de línea 400 kV y dos posiciones de trans -

formación de lado 400 kV (autotransformador T-I 400/132/33 kV de 160/200 MVA y transformador T-II

400/30-30 kV de184/230 MVA). 

- Línea aérea 400 kV de simple circuito, 2 apoyos y 227 m de conexión entre la subestación co -

lectora y la subestación de Red Eléctrica de España donde se conectará a una nueva posición renovable

a desarrollar en dicha subestación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Ubicación:  Parcelas 126 y 236 del polígono 178 del término municipal  de Manzanares (Ciudad

Real). Para llegar a las parcelas en las que se realizarán los trabajos de construcción de la línea eléc -

trica de 400kV SET 2 Manzanares – SET Manzanares 400 REE y de la SET 2 Manzanares es necesario atra -

vesar las parcelas que se listan en la relación de bienes y derechos (servidumbre de acceso).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente durante el plazo de treinta

días desde la publicación del presente anuncio en el Servicio de Industria y Energía de esta Dirección

Provincial, sito en Ciudad Real, calle Alarcos, número 21, 1ª planta, de lunes a viernes en horario de

9:00 a 14:00 (pedir cita previa en citaprevia-industriayenergia-cr@jccm.es  ) así como de forma electró-

nica en el siguiente enlace https://www.jccm.es/sede/tablon  . Durante el citado plazo los interesados

podrán formular las alegaciones que estimen oportunas.

Ciudad Real, a 18 de abril de 2022.- El Delegado Provincial, Fausto Marín Megía.

Término 
Municipal

Nº 
Orden

Nº
Apoyos

Superfici
e Apoyos

(m2)

Ocupació
n 

Temporal

Servicio
Permane
nte (m2)

Servidumbre
de vuelo

(m2)

Servidumbre
de 

acceso
Polígono Parcela

Referencia 
Catastral

Naturaleza
Terreno

Propietario

Manzanares 1 1 137,36
489,9

824,16 1524,43  20,06 178 240 13053A178002400000YA Agrario
Renovables

Manzanares 400
kV, S.L.

Manzanares 2 1 137,36     489,9 2716,39  4798,90 400,28 178 126 13053A178001260000YR Agrario
Red Eléctrica

Española (REE)

Manzanares 3 - - - - - 858,38 178 239 13053A17800239 Agrario
Felipe Torres

Quiñones y Josefa
Jiménez Núñez

Manzanares 4 - - - - - 471,85 178 229 13053A17800229 Agrario
Juan José Nieto-
Márquez Nieto

Manzanares 5 - - - - - 1792,77 178 87 13053A17800087 Agrario

ELAWAN
FOTOVOLTAICA
MANZANARES

S.L.

Manzanares 6 - - - - - 2715,39 178 86 13053A17800086 Agrario
Santiago García-
Abadillo García-

Abadillo

Anuncio número 1253

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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